
Declaración de Derechos Humanos de Granite 

En Granite, nos comprometemos a llevar a cabo operaciones comerciales éticas y sostenibles. En el centro 
de este compromiso se encuentra el respeto por las personas y sus derechos humanos. Granite adhiere a 
nueve valores fundamentales que constituyen la piedra angular de su cultura: seguridad, honestidad, 
integridad, equidad, responsabilidad, consideración de los otros, búsqueda de la excelencia, confiabilidad 
y ciudadanía. También valoramos la diversidad de la fuerza laboral y nos esforzamos por crear una cultura 
inclusiva que aliente la innovación y el crecimiento. A través de la observancia de estos valores, 
Granite ofrece soluciones de infraestructura que benefician a las comunidades en las que construimos. 

Granite se compromete a respetar los derechos humanos y a sostener los principios de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos de las Naciones Unidas. Los derechos humanos se refieren a los 
estándares básicos de tratamiento a los que tienen derecho todas las personas; como un concepto amplio 
incluye dimensiones económicas, sociales, culturales, políticas y civiles. Para Granite, esto significa 
garantizar que nuestros productos y servicios son provistos bajo condiciones que demuestran respeto por 
las personas a quienes se los proveemos. También significa respetar los derechos de las personas que 
viven en las comunidades donde se desarrollan nuestras operaciones, y las comunidades de nuestros 
proveedores.  

Reconocemos nuestra responsabilidad para brindar protección contra el abuso de los derechos humanos 
en todas nuestras operaciones y para desarrollar una cultura que apoye los principios que subyacen a la 
Declaración Universal de Derechos Humanos de las Naciones Unidas. Nuestro compromiso con esta 
creencia es respaldado por el cumplimiento de la letra y el espíritu de la ley, lo que incluye la evaluación 
periódica de la adecuación de nuestro cumplimiento de las leyes y el abordaje de las deficiencias; creando 
proactivamente políticas que permitan el respeto de los derechos humanos y comunicando cómo 
tratamos el tema de los derechos humanos con nuestros socios comerciales. También reconocemos 
nuestra responsabilidad para mejorar continuamente nuestro enfoque de protección de los derechos 
humanos; las políticas y las prácticas se actualizan para tener en cuenta los nuevos temas que surgen y la 
creciente concientización dentro de nuestro negocio sobre los impactos que tienen los derechos humanos 
en nuestras decisiones.  

Granite tiene una política de tolerancia cero para el tráfico de personas, el trabajo infantil y el trabajo 
forzado. Aplicamos la política de derechos humanos a todas las operaciones de la compañía, además de 
los socios y los proveedores. Nuestra política de proveedores prohíbe el tráfico de personas, el trabajo 
infantil y el trabajo forzado. 


